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I DISPOSICIONES GENERALES 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CORRECCIÓN de errores del Decreto 7/2021, de 10 de febrero, por el que 
se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, y de modificación del Decreto 206/2010, 
de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Inspección General de Servicios de la Junta de 
Extremadura. (2021040045)

Advertido error material en el Decreto 7/2021, de 10 de febrero, por el que se modifica el 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 162/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, y de modificación del Decreto 206/2010, de 12 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Inspección General de Servicios de la Junta de Extremadura, publicado en el DOE n.º 31, de 
16 de febrero de 2021, se procede a su oportuna rectificación:

En la página número 9363, en el apartado 1 de la disposición adicional segunda deben supri-
mirse los siguientes números de puestos de trabajo:

 39191610, 39227510, 39227610, 39436410
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